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OttkEcTOR y f2RSONAL

Art. 3.° En el orden jurldico la Escuela se atendrá" a las
di8pQiiciones legales vigentes y a las que en lo sucesivo se dicten
lIObre ensefianza de especIalidades médicas.

Art. 4.' lA Escuela Profesional de Enfermedades del Ap~

rato D1¡estivo se mantendrá constitutivamente unida a la pri~

mera cátedra. de «Patología y Clinlca Médicas» y .será. DIrector
nato el catedrático titular de dich& cátedra, quien tendrá aut<>
r1da4 para relOlV61' los uuntoe Ord1n8.1iOB que se preeenten en
au deIarroUo y lIometeré. lIUS sugerencias y propuestaa en lo
extraordinarto al Uuatrislmo sefíor Decano de le. Facultad. de
Medlc1na., quien resol~á en conaecuencia.

Art. 6.,) El pet'5Ollal de 1& Escuela estará. constituido por el
D1reetor, el personal docente y el personal subalterno.

Art. 6.° En las temporales circunstancias de- cátedra vacan
te asumirá provisionalmente la dirección el Prof~sor Encargado
de la pr1IDera cátedra de «Patología y CUIi1ea Médicas. hasta la
nueva. proVÍS16n de la cátedra, en cuyo momento el lluevo Cate
drático ejercerá <le pleno derecho las funciones de Director. Son
funciones especificas del Director las siguientes:

a) EncaUZEtr y ordenar el funcionamiento de la Esruela de
postgTaduados acorde con la legislación v normas vige1.l.tes.

b) Proponer y nombrar, de acuerdo Con el ilustrísimo señor
Decano, el personal docente, sanitario y subalterno que ha de
prestar sus servieioa en le. Escuela.

e) Confeccionar periódicamente los planes de estudio.
d) Confeccionar los presupuestos generales de ingresos y

gastos
e) Presentar al Decanato una Memoria. anual resumiendo

la labor reeJ.iZa.cla y proponiendo laa modificaciQues pertinentes
para nuevos cursos.

f) Conkolar todas. las ensefianzas de la Escuela, dar las
normas docentes y regular las pruebas de capacitación y expe
,Uclón de diplomas.

Art. 7.° Ei Profesorado de la Escuela estará conatitU1do,
junto al Director. por ProfNlores ordinarios. extraordinar1O!. y
~os.

Serán Profesores ordinarios los Adjuntos a la. cátedra., los
3f!!es de Sección y Servicios, que fueran desllPlados por el Direc
tor para dicha misiÓn especifica.

Poclrán ser Profesores extraordinarios los profesionales de re~

oonOOida valla. Directores de Centros no universitarios donde se
pracllque la esllecle.lldad dentro ·del DIstrito Universitario. A"d
mismo se considerarán Profesores extrs.ard1nar108 las persona-
lidades desta.cadas en la especialidad nactonales o extranjeru
que fueran invitadas a desarrollar conferencla,'~ y cursos mon~
gráficos dentro de le. Eseuela. Su nombramiento se efectuará
con carácter temporal por el Minlater10 de Educación y Ciencia
a propuesta del Catedrático Director, con el Visto bueno del U~
triBimo sefior Decano de la Facultad de Med1eina.

Lo8 Profesores agregados tendrán lllla misión permanente
y serán nombradoa en forma similar a 105 extraordinarios, pu
diendo ser prolongado su nombramient,o po:r fra·cciones de un
afio a propuesta del Director

Art. 8.(0 El personal sanitario no dooente v el de serviclOB
auxiliares y exper1mentaJes será propuesto y nombrado por el
Director acorde a las posIbl1ldades económicas de la Escueia,

El personal subalterno se regirá en notnbramlento, régimen
de trabajo y sala.ríos por las dispos1ciones oficiales del Minisf.e..
11.0 de Trabajo.

Art. 9.° Se mantendrá y fomentará una. estrecb& colabora-
clón con las demás cátedras de la Facultad de Medicina de 6e
vUla y con los serncios de Aparato Digestivo de la Cruz Roja
y del S. O. E.

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. lO. En el orden económIco la Escuda '1fttísfará BUS
neoesltiades:

a) Con el lmporte de las subvenciones otlciales, privadas o
ele cualquier otro orden que se otorguen Ro la Escuela.

bJ Con ellmparte de 108 conclertoa a.slatenciales que puedan
establecerse con Entid8dea como el 8. O. E., Caja· de 6ei:uros
Sociales, ..

o) Con el importe de matr1culaa, derechos cl.e prácticas y
expedición de dlplaD'las. .

e) Con todos aquellos ingresos que puedan proporcIonar
beneficios para f>.nsefianzM o instalaciones propias de esta Es
.\lela.

El presupuesto de ingresos y Castos de esta Escuela se 1nte
• rará dentro del pnerll1 de la Universidad, consignimdose 1M
oportunu partidas dentro de loo capltuloa de gastos e Ingresos,
1*'0 llCIQ 1& lDdlc8clón expresa de que los in¡reaos de esta »
cuela quedan afectos al desarrollo de 108 fineS especifIcas de
la m1Im.. y al d8RZ1VOIV1m1ento de sus actividades.

I INS'I'ALACIONm

t Art. 11. Para realizar su f1.Uleión docente, la Escuela: Pro-
, fes1anal: de J:Dfermedadea del Aparato Digestivo utilizará lssl ~as que precise de la. que dispone la cátedra. Asim1smo utJ-

l1Z~.á .as ~tila~J:l.. eel/? de hOSPi~al.~.ci,~ labot:atorJ,o~. Oabl..
no;es dé C1rtl¡jlll ~imeht!ll, pdllcTlílll!!tll. etc., y aiilll$. blbli<>
temas y selb:1narms de la cáte'dl"Q..

ORGANIZACIÓN DOCENTE

Art. 12. El núlllero de alumnos será de ...eis por curso- como
cifl'a máxima, átmque egte número podrá ser ampl1a.do en un
futuro de acuerdo oon 1.1. ext€nsióll (le las instalaciones y ma.
terial clínico.

La. selección se l·ee.1ízará por·el Director de la. Escuehi me
diante un concurso de méritos, que puede ser complementado
discrecionalmente por alglUla prueba teórica. o práctica..

La. convoca~fI. de ingreso se IUllUlciará. en la primera quin~

cena. del mes de septiembre con un plazo de quince <¡Has pe.ra.
la admisión de instancias.

Art. 13. Loa cursos se extenderán oficialmente de 1 de oe
tubre a 30 de septiembre. El número de cursos necesarios para
la. obtención del dIploma. de Especialista se adapt~rá en todo
momento e. las posibles reglamentaciones ministeriales, aunque
se conSiderará. indispensable un periodo de dos afias para la
formaciÓll completa del aspirante. . .

Art 14. La ensefianza será teórica, experimental y prá.Ctl~

ca. La ensefianza teórica se realizará de acuerdo con el progra
ma oficial ocupandO un mínimo de dos horaB semanales, con
otras do~ horas ele labor de seminario.

La enseftanza prluJUca abarcará la asistencia a la consulta,
salas, práctica -de exploraciones especiales'y labor experimental.

Durante el periodo de escolaridad, el alumno ha de realizar
un trabajo sobre' el tema clínico o experiment.al de la especia.
lidad que pueda servir como tesís doctoral.

La presencia. fisica. del alwnno en los Departamentos de la
Escuela será rigurOBamente controlada, estando prevista su in&
talación· en· un Centro de postgraduados, as1 como su partic1...
pación en los turnos de guardia de la clínica.

Aparte de la prueba final, se estimará todavia de mlt.s valor
el juicio de la 1aoor que haya realiZado el alumno, y su capar
cidad manifestada por el contacto personal diario ron los Pro
fesorefj de la Escuela. En algunas circunstancias especialeS se
est1mará como tiempo de escolaridad, el que haya permanecido
en otros servicios nacionales o extranjeros, con el que la. Escue.
la haya establecido tul régimen de iritercambio.

Al finalizar cada curso Be efectuará una prueba teórica~
práctica ante un Tribunal presidido por el Director de la Escue-.
la y dos Profesores de la misma y en el que se tendrá. en cuenta
la valora-ción mencionada en los· párrafos anteriores. La ca1ifi~

cación será de «apto» o «110 apto». La califiee.ción de «!lO apto»
en dos CurSOB consecutivos lleva consigo el decaimiento de los
derechos del alwnno a continuar en la Escuela..

Los alumnos con calificación favorable en los dos cursos re
cibirán en un acto oficial el diploma que le facultará para ~
licitar del MinIsterio de Educación y Ciencia el titulo de Espe
cialista correspondiente.

Art. 15. La Escuela otorgará también diplomas de cul'Bos
monográf-ieos y cursillos de perfecciona¡n1ento sobre aspectos
parciales de la espedal1dad, que tend1'án, asllnIsmo. la vll1ld1lll
que se les asigne.

ORDEN de 3 de diclemb"re. de 1969 pOTla que se
e'rea la Escuela Profesional de Anestesiologta JI
Reanimación d.e la Facultad de Medicina de Setltlla.

Ilmo. Sr.: Los Catedráticos de «Patología y Clinice. Quirúr·
gicas» de la Faeultad de Medicina de Sevilla de la Universidad.
de dicha localidad elevan a este Departamento, por conducto
reglamentarIo, propuesta de creaciÓIl de la Escuela Profesional
de Anestesiologla y ReanimacIón en dicha Facultad.

Vistos el favorable informe y dictamen del Rectorado de la
Universidad de Sevilla y del Consejo NacIonal de Edu~ión,
respectivamente, y de acuerdo con el a.rtículo 23 de la Ley de
OrdenacIón Universitaría de 29 de julio de 1943.

F..ste Mio isterio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Profesional de Anestesiología y Reanl
n~ación adscrita a lea cátedras de ({Patología y Clinica.. Qul.rúr~
glcas» de la Facultad de Medieina de Sevilla. de la Universidad
de dich& localidad.

2.° Aprobar 108 Estatutos por 105 que se regirá la. mencio-
nada Escuela, q'll-e se adjunta. lt la presente Orden.

Lo digo a V. J. para su conocinl1ent-o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a.fi08.
Madrid 3 de diciembre de 1969.

VILLAR PALAS!

TImo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior e lnves1t1
gación.
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Estatutos de la Escuela Profesional de A.nelI1es1olo¡ia
y ~nÍlnaclón de la F'acultad de Jlodlelna de~

Articulo ] ," La- Escuela. Profesional de Anestesiolog1a y Rea~

nimaclón para postgraduados de la Facultad de Medicina de
Sevilla, creada por Orden ministerial del día de la fecha. que
dal'á. adscrita a la primera y segW1da cátedras de «Patologla
y Clínica Qurúrgicas» de" dicha Facultad. la ellal se regirá por
lu dispuesto en los articulas 8iguientet>:

PltlES DE LA ESCUELA

Art. 2.'" La Escuela Profesional de Anestesiología y Reani
mación tendrá como misiones fundamentales:

a) La. formación y capacitación de Médicos Anesteststas' es
peeiaUzados en anestesias y técnicas de reamma.ción, con arre
glo a las exigencias, norma,.<; y articulados de la Ley de Espe
cialidadE's Médicas del 20 de julio de 1955.

b) Organizar periódicamente, y de mallera extraordinaria,
cursos de capacitación y de ampliación monográfica en la es
pecialidad destimK!os a M{>dicos y Cirujanos generales, y como
perfeccionamiento de ios especialistas.

e) Promover la investigacIón científica en su doble taceta
experimental y cljnica en lo~ pro1:iif'.Jllas que conciernen a la
especialidad.

d) Reoobar una, dirección y asesoramiento médlco y social
("n el ámbito nacional y muy especlalmente en el regional del
Distrito Universitario, en lo que se refiere a la especialidad de
Anestesia y Reanimación. .. .

e) Colaborar con t.odos los Centros estat,ales y pe.raestata:
les, a fin de establecer un -intercambio de personal y material.
Este intercambio puede extenderse temporalmente a personas
singulares, según queda recogido en el articulad.o de personal.

n La, concesión de 100 diplomas correspondientes.

DIRECTOR y PERSONAL

Art. 3.° En el orden Jurfdico la Escuela se acogerá a las
dlsposi-ciones legales vigentes y a las Que en lo sucesivo se dic
ten sobre ensefianza de especialidades médices.

Art. 4.0 La Escuela Profesional de Anestesiología y Reani~

maciÓD se mantendrá constitutivamente unida a la primera y
segunda. cátedra de «Patología y Climcs. Quirúrgicas», y si en
su dia dichas cátedras se constituyeran en Departamentos entra,...
ra a tormar parte de dtcllO Departamento. Serán Directores
natos los Catedráticos numerarios titulares de dichas cátedras,
en dirección alterna anualmente, quienes tendrán' autoridad
para resolver los asuntos ordinarios que se presenten en su fun
cionamiento y ,someterán sus sugerenéias y propuestas en lo
extraordjnario al ilm~tr1slm() sefior Decano de la Facultad de
Medicina. quien resolverá en consecuencia.

Art. 5.0 Ji:l personal de la Escuela estará constituido por loa
Directores, el personal docente, t:'1 personal s.anitario y el per
sonal suLalterno.

Art. 6.° En conformidad con el articulo cuarto, los Directo
res serán los Catedráticos num.e.rarios titulares de ~atologia
y ClInica Quirúrgicas». En las circUDstancias de cátedra. va-
cante de 1.Ula de ellas asumirá la dirección el Catedrático titu
lar qUe permanezca. hasta la. provisión de nuevo Catedrático
en la vacante, en cuyo momento se volvería a la dirección al~
terna. En las circunstancias de ambas cátedra.s vacantes ejer
cerán. la dirección de la. Escuela los Profesores encargados de
«Patologí.a Quirúrgica». Son funciones especificas. además del
desempeño docente, de los Directores 168 siguientes:

a) Encauzar y ordenar el flUlcionam.1ento de la Escuela. de
postgraduados de acuerdo con la legiSlación y normas Vigentes,
adaptándolas a las futuras disposiciones que se emitan, y a l'bs
posibles regímenes de concierto. colaboración o integración con
otras Entidades sanitarias de la Administración P1,lblica.

b) proponer y nombrar, de acuerdo con el UUBtrfs1mO Befior
Decano, el personal docente, sanitario y subalterno que ha de
prestar sus servieios en la Escuela.

e) Contecc1Onar periOdicamente los planes de estudio, con
an'eglo a las mcxlüicaclones que las nuev'as técnlca,s aconsejen.

d) Confeccionar los presupuestos generales de ingresos y
gastos.

e) Presentar al. Decanato una MemorIa anual resumiendo
la. la.bor realizada y proponiendo las mooificaclones pertinentes
para cursos sucesivos.

f) Controlar todas la.s ensefianzas de la Escuela. Establecer
les normas docentes y regular y presidir las pruebas de capa
citación y expedición de titulos.

Art. 7.° El profesorado de la Escuela estará constItuido, apar
te los Directores, por Profesores ordinarios, E'xtraordlna.rl.08 y
agregados.

serán Prof'esores ordlnm108 los Adjuntos de las cátedras. los
Jefes de sección y Servicios que fueran designados por. los Di
rectores para dicha misión especiflca. Entre los Pr:of'esores or~
dinarios. uno de ellos desempefiará la secretaria dé la Escuela
y otro .1& Jefatura de Estudios.

Podrán ser Profesores extraordinarios los profesionales de
reconocida va.lia y pres'tigio dentro de la. especialidad. los Jefes
de Anestesia de Centros no universitarios del propio Distrito y

los J~es de 5ervip1qs d~ Instttuciones Q\.ÜI'úr¡tc..M para iOll as
pet:tOB Parc'tales dé lB d.hestesia en sus distintas ramas Astznla..
mo podi'án ser Profesores extraordinarios .as personalidades des
tacadas en .la especialidad nacional o extranjera que fueran in·
vitados a desarrollar coruerencias o cursos monográficos dentro
de la Escuela. Su nombramiento se efectuará con carácter tem
poral por el Ministerio de EducacIón y Cien¡;:ia a propuesta de
la Dirección, y con el visto bueno del ilustrfsimo sefior Decano
ue la Faeultad de. Medicina.

Les Profesores agregados tendrán una misión permanente y
serán nombrados en forma similar a los extraordinarios, pudien
do ser prolongado su nombramiento por cursos sucesivos a pro:
puesta razonada de la. Dirección.

Art. 8.0 El personal sanitario no docente, asi como el de los
servicios auxUtares y experjmentales, será propuesto y nombrado
por la Pireceión de acuerdb con las posibi1idades' económicas de
la. Escuela,

El personal subalterno se regirá en nombramiento, régl.men
de trabajo y salarios por las disposiciones pertinentes. del Mi~

nist€rio .del Trabaj9.
Art. 9.0 Se mantendrá y fomentará una estrecha cola.bora

ción con las cátedras de «Farmacología}} y «Terapéutica», cáte~

dra de «Fisiologia» y cátedras de «Ginecología», «Otorrinolarin
gología», «Oftalmología» y «Dermatologia Médico-quirúrgicu.
con objeto de lfitercambiar profesorado, ensefianza, labor cHnl
ca y de investigación. que en su caso podrán aconsejar la obl.i·
gatoriedad de estancias rotatorias por las distintas clíniaas de
espectalldaaes a fin de completar la formación del Anestes1sta.

Rf.aIrVn1:N" ECONÓl\fiCO

Al't. 10. En ei orden económico la Escuela llenará sus capl·
tulos de ingreso,!;:

a) Con el importe de las subvenciones oficiales, privadas o
de cualqUier otro orden que se otorguen a la Escuela.

b) Con el importe de los conciertos asistenciales que pue.
dan establecerse con Entidades no dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia. .

c) Con el importe de matriculas, derechos de práctiee.s' y
expedición de diplomas.

d) Con todos aquellos ingresos que se deriven para el ejer
cicio de la ensefianza o mstalaciones propias de e.<;taEBcuela..

El presupuesto de ingresos y gastos de esta Escuela se inte
grará dentro del general de la UniverSidad, consignándose las
oportunas partidas en los capítulQlj de gastos e ingresos, pero
con la indicación expresa de que los ingresos de esta ESC'Ue1a
quedan a.fectos al desarrollo de los fines especrtlcos de la misma
r al desenvolvimiento de mIS actividades.

INSTAI,ACIaNES

Art. 11. Para realizar su función docente y asistencia la Es-
Cllela Protesional de Anestesiología y Reanimación utll1zará las
instalaciones de ambas Cl1nieas Quirúrgicas UnlversltaI1as, en
10 que se refiere a sus servicios de quiró!ano, salas de preme
dicación, de VigillUlcia postoperatvr1a; departamentos de rean1..
mación y cuidados intensivos,. turnos de guardIa y de urgencia,
departamentos de exploración funcional. ete.'Se utilizarán llál-
mismo las clases, bibllotecasy sem.1nari08 de las cátedru,· el
laboratorIo de cirugía. experimental. Se diSpOndrá de Bmpliae16n
y adquisición de material, aparatos e tnstaJactones Clue sean
ne~ss.rias sobre 10..<; ya ex"J.Stentes para eld"esenrpefiO de la Es
pecl41¡dad.

ORGANIZACIÓN DOCENTE

Art. 1:.1:. El número de alunmos será de ocho por curso. como
cifra máxima, aunque este número podrá ser ampliado en el
futuro al ritmo de la extensión de las instalaciones y material
clínico de que se disponga.

La selección se realizará por los Directores de la Eseuela en~

tre Licenciados y Doctores en Medicina y Cirugía mediante un
concurso de méritos, que puede ser completado discrecional..
mente por los Directores de lA, Escuela con alguna prueba. te()..
rica o práctica

La convocatoria de ingreso se anunciará en la primera qU1Il~

cepa, del m.es de septiembre, con un plazo de qUince diae para
la admisión de instancias.

An. 13. LoS cursos se extenderán oficialmente de 1 de oc-
tubre a 30 de septiembre. El número de cursos necesarios para
la obtención del diploma de especialista se adaptará en todo
momento a las posibles reglamenta.ciones ministeriales, aunque
se consideraindispensabIe un período de dOs afies para la. for..
mación' completa del aspirante.

Art. 14. La. ensefia..nze. será teórica. experimental y práot1ca.
La ensefianza teórica se realizará de aeuerdo con el programa
oficial, ocupando un mill1Ino· de dos horas semanales, con otras
dos horas de la.bor de selllinario.

La enseñanza práctica abarcará la. asistencia a la consulta,
salas, prácticas de exploraciones especiales, prepa.re.c1ón pr&o
operatori~ control postoperatorio, aaiStencia quirófano. con par
ticipa.ct6n activa. en l&oS anestesiaa, considerándose necéSa.r!o i*'a
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la expedición del diploma que el alumno haya realiZado por si
mismo un d.eterminado número de anestes1a&.

Durante el período de escoleridad, el" alumno ha de realizar
un trabajo sobre tema clinico, técnico o· exper1mentaJ. de la
especialidad.. que pueda servir Como tesis doctoral.

La presencia fisica del alumno en los departamentos de
la Escuela será rigurose.mente controlada, estando prevista BU
Instalación en un Oentro de pastgradnados, as! como su par
tteipación en 105 turnos de guardia de la clinica.

Aparte de la prueba final se estimará todavía de más valor
el juicio de la. la.bor que haya ,realiZado el alunmo y BU capaci
dad manifestada por el contacto personal diario con los Pro
tesoTes de la Escuela. En algunas c1rcun.stanclaa especiales se
le estimará como tiempo de -eSCOlaridad. el que haya perm.ane..

'cido en otros servicios nacioDales o extranjeros, con el que la
Escuela haya establecido un régimellt de intercambio.

Al finaliZar cada curso se efectuará una, prueba teór-l~

práctica an·te un Tribunal presidido por el Director de la Es-
cuela y dos Profesor.es de la mJ.sma y en el que se tendrá en
cuenta la vaJoración mencionada en los párrafos anterioJe8. La
calificación será de «apto» y «no apto». La calificación de «no
apto» en dos cursos consecutivos lleva cous1go el decaimiento de
108 derechos del alumno a continuar en la Escuela.

Los alumnos con calificación favorable en los dos cursos re
c1birán en un acto oficial el diploma que le facultará para so
licitar del Ministerio de Educación y Ciencia el titulo de Es-
pecialista correspondiente,

Art. 15 La Escuela otorgará también diplomas de cursos
monográficos y cursillos de perfeccionamiento sobre aspectos
parciales de la especialidad, que tendrán asimismo la validez que
se les asigne.

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 poI'" la que se
crea la Escuela Profesíonal de EndocrtnoZogia 11
Nutrición de la FacuZtad de Medicina de SevilZa:

ilmo. Sr.: El Catedrático de «'Patolog1a y CI1nica Médicas» de
la Facultad de Medicina (segunda cátedra) deSev1l1a de la
Universidad de dicha localidad, eleva a este Departamento,
por conducto reglamentario. propuesta de creación de la Es·
cuela Profesional de Endocrinología y Nutrición en dicha Fa·
culta.d;

Vistos el favorable inrorme y dictamen del Rectorado de la·
Universidad de Sevilla y del CQnsejo Nacional de Educación,
respectivamente, y de acuerdo can el articulo 23 de la Ley de
Ordenación Universitaria, de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Profesional de Endocrinologia y Nutri
ci6n 'adscrita a la segunda cátedra de «Patologia. y CUnlea Mé
dicas» de la Facultad de Medicina de Sevilla, de la Universidad
de dicha locaUdad.

2.0 Aprobar los Estatutos por los que se regirá la mencio-
nada Escuela. que se adjuntan a la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid. 3 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

Estatutos de la Escuela Profesional de Endocrlnologfa
y Nutrición de la Facultad de Medicina de Sevilla

Articulo 1.0 La. Escuela. Profesional de Endocrinologfa y Nu
trición pa.ra. posgraduados de la Facultad de Medicina, creada
pO!' Ordeu mlnlstertal del ella de la fecha, quedará adscrita .a
la .segunda cátedra. de «Patología y Clínica Médicas» de dlcha.
Facultad.

Art. 2.0 En el orden juridico se atendera a las disposiciones
legales vigentes y. a las que en 10 sucesivo se dicten sobre ense~
fianzas y especialidades médicas.

Art. 3.0 En el orden económico satisfará sus necesidades:
a) Con el jmporte de las subvencIones oficiales, privadas o

de cualqlÚer otro orden que se otorguen a la Escuela.
b) Con el importe de matriculas, prácticas y expedición de

diplomas,
c) Con todos aquellos ingresos que puedan proporcionar be·

neficios a la ensefianza o a las instalaciones propias de la Es
cuela.

El presupuesto de ingresos y gastos de esta Escuela se inte
grará dentro del general de la Universidad, conslgnándose las
oportunas partidas dentro de los capítulos de gastos e ingresos,
pero· con la indicación expresa de que los ingresos de esta Es
cuela quedan stectos. al d>!8arn>11o de loa fines especlflooo de la
misma y al desenvolVimiento de sus actividades.

":le.

Art. 4.° En el orden científico y en el docente dIspondré.
del personal y de los medios necesarios para realizar eficiente
mente las enseñanzas teóricas, prácticas y experimentales de la
especlaUdad.

Arto 5.0 La Escuela Profesional de Endocrinologia y. Nutri
ción tendrá como misiones fundamentales:

a) La formación de Médicos especializados en Endocrino--
logIa y Nutrición. ,

b) Promover investigaciones científicas relacionadas con la
Endocrl11OIogla y NutrlcllSn.

c) Fomentar en el ámbito nacional, y especialmente en el
regional, la orientación de estudios, seminarios y cursos de per
feccionamientos y tesis doctorales de la especialidad.

d) Concesión de los diplomas correspondientes.
Art. 8.° El personal docente de la Escuela estará consti·

tu1do por:
El Director.
El Profesorado ordinario.
El Profesorado agregado.
El P1I'ofesorado extraordinario.
El Profesorado ayudante de clases prácticas.
El personal subalterno~

Art. 7.° El Director será el Cate.cirático titular de la cátedra
de .Pat~IOJ<1a y CllnIea Médlcas., JI cátedra, de la Facultad de
Medicina áe Sevilla, encargado oficialmente de la ensefíanza de
la especialidad. Completará sus funciones con las siguientes
atribuciones:

a) Dirigir y promover la ordenación. y funciones de esta
Escuela de especialización, acorde cbn 1& leg:1slación vigente.

b) Proponer. de acuerdo con el Decano, el personal docente,
y subalterno que ha de prestar BUS servicios en la Escuela.

c) Confeccionar los planes de estudios anuales.
d) Confeccionar los presupuestos de Ingresos y gastos.
e) Presentar al Decano- una Memoria anual resumiendo

la labor realizada y proponiendo las modificaciones que estime
adecuadas para el curso siguiente.

En caso de ausencia del Catedráti~Director asumirá laS
funciones de dirección el Profesor agregado o en su defecto
el Profesor adjunto de la cátedra.

Art. 8,0 El Profesorado ordinario estará constitUldo por loS
Jefes _de los Departamentos de funcionarios indispensables para
el adecuado rendimiento de la Escuela. Serán dirigidos por el
Director, de 9lÚen recibirán un diploma de nombramiento con
validez por cmco afios, con el visto bueno del Decano, a~
var de mutuo· acuerdo.

El profesorado ordinario estará constituido por:
Un Jefe de Endocrinologia eliDica.
Un Jefe de Nutrición Clínica.
Dos de Laboratorio:
a) Técnicas hormonales.
b) Bioquimica.-
Un Jefe del Departamento de Metabolismo.
Un Jefe del Departamento de Diabetologia.
Un Jefe del Departamento de Tipometria '!I Morfologia.

. Un Jefe del Departamento de Radiodiagnóstico.
Un Jefe del Departamento de· Experimentación Animal.
Colaborarán también en la ensefianza 108 restantes Médicos

adscritos a los Departamentos citados, los Jefes de los Depar
tamentos complementarios de la Escuela y aquellos facultativos
a quienes por dedicarse a disciplinas de interés para la espt:-
cial1zaci6n de Endocrinologia y Nutrición se considere adecua.
do encargarles de alguna enséfianza.

Art. 9.0 El profesorado agregado estará constituido por
aquellOs especialistas de reconocido prestigio cientifico y profe·
sional que, a propuesta del Director de la. Escuela, aceptada por
el Decano y la Junta de Facultad, nombre el Rector de la
Universidad de Sevilla, Los Profesores agregados podrán ser
Jefes de Servicio de Especialidad. de Organismos del Estado,
Provincia y Municipios. o de instituciones paraestatales o priva-
das que deseen colaborar con los fines docentes de la Escuela
poniendo sus instalaciones a disposición de la mIsma.

Art. 10. El profesorado extraordinario estará constituido
por profesionales de reconocida valía, nacionales ·0 extraiijeros,
que la Escuela pueda necesitar ocasionalmente en determinadas
enseñanzas. Su nombramiento se realizará con carácter tempo
ral por el Rector de la lIniversidad de Sevilla, a propuesta del
Director de la Escuela. con el visto bueno del Decano.

Art. 11. El personal subalterno será propuesto por el Direc
tor, acorde con las posibilidades económicas de la Escuela.

Se mantendrá estrecha colaboración con las cátedras de «Pe..
diatría»). «Obstetricia y Ginecología)) y {(Patología y Clinica qui·
rúrgicas» de la Facultad de Medicina de Sevilla, en virtud de
la cual se intercambiará profesorado, ensefianza. material clí
nico y -de investigación, con el fin de obtener· el máximo bene·
ficio de las .iJlstalaciones respectivas y del personal docente.

Art, 12. Para JeaUzar sus funciones, la Escuela Profesional
de Endocrinologia y Nutrición de la Facultad de Medicina de
Sevilla dispone actualmente de la siguiente relaci6n de Depar·
tamentos e instalaciones en funcionamiento;


